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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTÁ, D.C.,

PROCESO:

APERTURA:

LIQUIDADORA:

ASUNTO:

MASAPAN S.A. EN LIQUIDACION JUDICIAL. 

400-14330 del 11 de octubre de 2012 

CONSUELO ARANGO GALVIS 

PONE EN CONOCIMIENTO DE LA LIQUIDADORA-

PÓNGASE en conocimiento de la liquidadora de la sociedad MASAPAN S.A. EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL, el escrito radicado con el número 2013-01-103786, del 
9 de Abril de 2013, a través del cual la abogada NOHORA RAMÍREZ TOVAR, 
solicita requerir al Juzgado 56 civil del Circuito de Bogotá, con el fin de remitir el 
proceso ejecutivo adelantado por la sociedad LOGISTRANS S.A. contra la 
concursada.

REQUIÉRASE a la liquidadora sobre su obligación de efectuar el respectivo 
trámite de solicitud de remisión de los procesos de ejecución a los distintos 
despachos judiciales que adelanten procesos de ésta naturaleza contra la 
concursada que no fueron posibles notificar durante el tramite primigenio 
informado al despacho, en especial el Juzgado 56 civil del Circuito de Bogotá 
donde de adelanta el proceso ejecutivo en comento, e informe al despacho de 
manera inmediata sobre el desarrollo del presente requerimiento, toda vez que 
próximamente se programará audiencia de aprobación del proyecto de calificación 
y graduación del créditos, oportunidad final para remisión de todos los procesos de 
ejecución dentro del término, en virtud de lo señalado en el numeral 12 del artículo 
50 de la ley 1116 de 2006.

INFÓRMESE a la apoderada de la ejecutante la información de contacto de la 
liquidadora, quien para los efectos del presente trámite funge en condición de 
auxiliar de la justicia en obligación de atender el presente requerimiento, a quien 
podrá contactar para el caso del asunto, en los siguientes números telefónicos: 
2741660 - 313 4243279

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ
Superintendente Delegado (a) para Procedimientos de Insolvencia
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